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Observaciones relativas a la crisis del 
Derecho 

(T mb:ijo proscnt:ido :i 1:i 1 Conferencia 
) ntcr:imcrica na ele .Abognrlos. reunida en L,i 
Jlabann, c:n Mnrzo ele 1941, por el Dr. Al­
hcrto Ullon, invitado por la Fcdcrneión In­
tcr:imcricn na ele Abogados y representa nte 
del Colegio ele Abogados ele Lima) , 

Se Yiene hablando intensamente desde la Gran Guerra de 
.T9 f4 de la crisis del Dc:recho. 1-lay en mi concep to razones fun­
damentales pa ra esta creencia: 

Primero: En el Derecho Político, se ha operado una modi­
ficación profunda. El t ipo democrático de Gobierno, dentro de 
las aplicaciones ele la doctrina clásica ele la división de poderes, 
era general entre los E stados que formaban la cornunidacl civi­
lizada, fuera bajo el régimen monárquico o el r epublicano. Al­
gunos países que no lo habían logrado pugnaban por alcanzar­
lo, como Rusia y la Chi na. Otros lo mitigaban con autocracias 
más o menos pronunciadas. A lgunas enticlacles, en fin, como 
las colonias, se esforzaban por prepararse para la democracia 
mediante el ensanche de la autonomía local. 

Después de 1914, el tipo democrático ele gobierno ha siclo 
sustituído en g randes E stados por regímenes comúnmente de­
signados por '·totalitarios" que representan la sumisión del in­
dividuo al Estado, la interpretación a rbitraria por una sola au­
toridad personal de los intereses de aquél y la obligación ele ser­
vir ese tipo de conveniencia sin discutir sus ventajas o su opor­
tunidad. 

Como consecuencia de estos hechos, los gobiernos autori­
tar ios que consen·an las líneas genera les del marco democrá ti-
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co, aun cuando las mantengan débi1mente y aun cuando repudien 
en principio el sistema totalitario, se han sentido m ás justifica­
dos y más fuertes. 

Pero hay algo más importante todavía. A un en. los Esta­
dos que habían alcanzado un tipo mejor, casi completo, de vida 
democrática, las conveniencias públicas, derivadas del auge de 
la cuestión social, las realidades técnicas del gobierno y aún las 
necesidades de defensa contra la acción totalitaria, han condu­
cido a implantar medidas de emergencia y sistemas in.acordes 
teóricamente con el tipo clásico de la democracia constitucional. 

Segundo : En el Derecho Internacional, el derecho que había 
confesado su impotencia ante la guerra y ante la volunta_d de 
poder, elaborando las convenciones que reglamentaban la beli­
gerancia, construyó una nueYa y armoniosa a rquitectura de paz, 
creando la Sociedad de las Naciones y el Tribunal Permanente 
de Justicia Internacional, que representan el avance más impor­
tante en orden a la organización jurídica del mu ndo. Entre tan­
to en América, se tejía cuidadosamente un sistema de solución 
pacífica de los conflictos entre los E stados. P ero hubo de con­
fesarse a poco que la constrncción era superior a las posibili­
dades y hubo que apu!1talarla con pactos de garantía y _ de un 
nuevo y cambia~te equilibrio en E uropa, mientras la gue1•ra vol­
vía a hacer doliente la tien-a americana y otros conflictos en 
este Continente hallaban una solución política al margen de su 
conclusión ju;-ídica. 

Tercero: En el Derecho Privado habíamos asistido desde 
antes de r914 a un fenómeno que me 'parece marcado y que me 
pernutma llamar la introducción de la técnica en el De1·echo. 
Este fenómeno se pronuncia con la incorporación al Derecho de 
nuevas formas ele vicia privada y con la creación del Derecho 
Tndustrial q~e es la sanción por el Estado de manifestaciones 
múltiples, directas o indirectas, ele una técn ica vasta y esencial. 

Pero después qe 19r..¡., el Derecho P rivado -que sin duda 
había ma_rc~do ya,,' ~ientí fica y positivamente esta tendencia­
se ha socializado rap1da111ente y por razones polí t icas a n tes que 
jurídicas. La ~u~r~·a creó una. situación nueva en la vida de re­
lación ele los 111d1v1duos. especia lmente en referencia a los con­
tratos ( formas, circunstancias y limitaciones de éstos, sus ti tu·· 
ción por la personería del Estado de lq. personería individual, li­
quidación forzosa ele los intereses económicos, fijación ele pre·· 
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cios, etc. ) Y luego la posguerra mantuvo esa situación ; las 
dificultades pol íticas y económicas, la eclosión de una nueva eta­
pa de la cuestión social, todo ello determinó el mantenimien to 
de una legislación que se consideró de emergencia o la expedi­
ción de una nueva. En la mayoría de los casos, esta · legislación 
ha revelado una tendencia inconfundible a !h11itar el derecho de 
propiedad, en el dominio y en el uso, y el albedrío individual pa­
ra la acción libre e ilün itada. En r esumen, pudiera decirse a este 
respecto, qqe el Derecho Público tiende a absorber el Derecho 
P rivado. Sin emba rgo, aquella crisis de que se viene hablando 
es una cri sis de transformación, no es una crisis de destrLtcción. 
Ni es que estamos expuestos a no tener Derecho P úblico, Dere­
cho Internacional o Derecho Privado. Es que vamos a tener Ltn 
Derecho diferente. No encLtentro, por eso mismo, razón bastan­
te para que se hable con tanto pesimismo de la crisis del Dere­
cho como si fuera la muerte del Derecho. Somos abogados y co­
mo tales tenemos no sólo la inclinación sino el deber de defen­
d_er el Derecho, de ponderar su val0r y de demost1·ar su existen­
cta. 

Pero no debemos oculta rnos que por el mundo entero y en 
la América nLtestra como en otras partes, corre un viento frío 
de incredulidad respecto del Derecho. que es muy peligroso. por ­
que representa la pérdida de la fe en los valores jLtrídicos y mo­
rales, sin los qLte no puede existir una ciYilización. Si la masa 
crée que el Derecho se ha derrumbado y que ni la fuerza misma 
puede sostenerlo, no sólo actuará espiritualmente como si viv ie­
ra fuera ele una comunidad regulada . sino que no prestará nin­
guna esperanza ni ningLtna ayuda al reajuste ele la ley antigua 
y a la implantación de la ley nueYa. 

E n los últimos años los elementos que han creado la cri sis 
del Derecho se han exacerbado en diversa s formas. 

Así podemos observar qLte ha qLtedado sLtprimido en \·a­
rios países lo que se ha llamado hasta hace poco el Derecho Cons­
titucional. E st e Derecho tenía dos partes : Ltna rela tiva a los 
sistemas polí ticos Ltniversales qLte sólo podría sLtbsis tir en aquellos 
como Ltn estLtdio teórico de las propias ideologías y de sLt expre­
sión en las organizaciones estaduale!'. Y tenía también una par­
te positiva o leg islativa, qLte estaba formada por el conjunto de 
las llamadas leyes constitLtcionales, cartas o const i_tLtciones. 
qLte contenían la expresión normativa del funcionamiento del 
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Estado y de sus graneles órganos en sus relaciones r ecíprocas, 
en sus actividades esenciales y en su interdependencia respecto 
de los .individuos. 

A hora n.o hay propiamente Derecho Constitucional teóri­
co o doctrinario, porque éste resulta una clasificación suba lter ­
na de algo que es mucho más que eso: una f ilosofía con su s es­
peculaciones ideológicas y con dirección para su aplicación prác­
tica. Por otra parte, como la vida común descansa ahor a sobre 
un tipo de subordinación del individuo al Estado para la reali­
zación de los f ines sociales, hay siempre leyes constitucionales 
que deben llamarse así en cuanto son más importantes o en cuan­
to su materia abarca asuntos relativos a la organización del Es­
tado y a sus relaciones con los individuos; pero tales leyes cons­
titucionales carecen de la estabilidad, del supuesto de pe1·ma­
nencia, de la garantía de modificación y de la limitación de con­
tenido o de ejercicio que antes tenían las Constituciones. 

Me explicaré Anteriormente las leyes constitucionales es­
taban contenidas en cuerpos orgánicos, llamados clásicamente 
Constituciones o leyes o costumbres que habían adaptado la 
evolución de la realidad política al Derecho. Esos instrumentos 
eran indefinidos y por lo mismo permanentes en su duración 
cronológica. E l sistema polí tico de un país podía considerarse 
estable. Aun los cambios violentos interiores, como las revolu­
ciones americanas, solían no cambiar las Constituciones o, en 
el caso más reformador, las sustituían por otras Consti tuciones 
que contenían ~lgunas reglas nuevas o diferentes, pero que con­
servaban no solo la esencia sino la materia y hasta g r an parte 
ele la forma misma de las Constituciones anteriores. E n cuanto 
a las modificaciones que l::t conveniencia pública va hacien<lo 
aconsejables, ellas se operaban casi siempre por vías pre-esta­
blecidas Y ordenadas, cuyo funcionamiento r epresentaba una 
garantía co_ntra las reformas violentas y ocasionales de que pue­
den ser obJeto otra clase de leyes. 

Hay a_lgo más aú~. Las Constituciones o las leyes constitu­
cionales solo se refenan a ciertas materias que fo rmaban el 
campo del D~recho Constitucional propiamente dicho y clásica­
mente entendido Fuera de ellas, consideradas como· básicas. la 
legislación común abarcaba las materias no comprendidas en 
aquel reducido campo. Esto sig-ni ficaba que el Estado no hacía 
cuestión fundamental de muchas de sus relaciones con los indi-
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vid~os y s ignificaba también que existía un campo más grande 
de libre actividad individua l. 

Actualmente, no existe en verdad una división entre el De­
recho Constitucional y las otras ramas del Derecho, en el sen ti­
rlo de que aquel tenga un. sen tido propio, no pueda ser r efor­
mado sino por vías sui géneris, y ofrezca una mayor caracterís­
tica de estabilidad. Con la confusión ent re las ideologías y los 
sistemas, con la comprensión. en las primeras de manifestacio­
nes de la acción particular o privada, con la inseparabilidad -si 
cabe expresarse así- entre la doctrina y su metodología de un 
lado y tocias las manifestaciones de la vida humana, de otro la­
do, ya no puede establecer se dónde termina la legislación or­
gánica del Estado y dónde empieza la que regula las relaciones 
de los individuos. 

A lgo más, ya nada valen ni la trad ición jurídica n i la propia 
ubicación dada en a lguna hora, por los nuevos regímenes a una 
actividad determinada. En sus brazos gigantes, la autor idad del 
Estado aba rca cada d ía más y más campo legislativo y tal o cual 
asunto que puso fuera de sí misma, es recuperado por ella sin 
conmoción. 

Lo que vengo diciendo, si bien se aplica típicamente a de­
terminados sistemas polí t icos no es enteramente extraño a los 
que han conservado el molde jurídico democrático, por las ra­
zones que ya apuntJ de que tienen que afron tar cada vez más la 
socialización del Derecho y de que tienen que defender se, en lo 
político como en lo económico, contra la agresión y la compe-
tencia. 

En cuanto al Derecho Tnternacional, el fenómeno tiene 
también parentesco estrecho con el de otros ·aspctos del D ere­
cho en genera l ; y es ig ualmente un fenómeno de socialización 
del Derecho. Mas procede declara r que tal socia lización empezó 
mucho antes ele los hechos políticos que han dado nueva fi sono­
mía a nuestro tiempo. E l Derecho Internacional se había socia­
lizado. en cuanto se re fi ere a la sociedad inter nacional, por un 
proceso semejante en algunos aspectos esenciales al proceso 
que ha conducido a la subordinación ele la voluntad individua l 
al interés colectivo. L a Sociedad ele las Naciones representó en 
cierto momento de la vida internacional esa tendencia y fué in­
dudablemente, un hecho jurídico. E l incliviclualismo a rbitrario 
y anárquico ele las soberanías fué reemplazado por la primacía 
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del bienesta r común de la sociedad internacional. Pero por ca­
racter ís ticas propia s de esta sociedad, esa lim itación d e _la a r ­
bitrariedad de las soberanías se a fi rmó paradój icamente en e l 
respeto escrupuloso de los límites leiótimos de cada soberanía 
particular La democracia internacional consis t ía en la autono · 
mía dentro de la interdependencia y la igua ldad en la forma­
ción y en la a plicación del Derecho. 

H oy, asistimos-y yo no juzgo s ino expongo, por más qtte 
no sea difícil presumir mis juicios- a una r evers ión del proce­
so que parecía progresivo de la socia lización y de la democra t iza­
ción del Derecho Internaciona l. L as sobera nías vuelven a impe­
rar sin límites a su a rbit ra riedad y a su extens ión, porque su 
ejercicio a l servicio de ideologías polí,ticas ha quebrado los alin­
deramientos jurídicos y la fuerza que impone y ensancha los 
unos, suprime y modifica los otros. 

H ay un ejemplo verdaderamente trascendenta l que pre­
sentar . Después del concepto de la soberanía y como un deriva•• 
do de su conservación, la inst itución más impor tan te del D ere­
cho Internacional, era la neut r.alidad. Significaba dos ideas 
fundamentales : prescindencia e ig ua ldad. La neu t ra lidad ha­
bía de ser prescindente ; esto es que el Estado neutr al debía abs­
tenerse de toda intervención en las act ividades ele los beligeran­
tes, m ientras éstos no v iola ran los derechos que las costumbres 
de la neutralidad reconocían a aquel. y había de ser ig ual por­
que los actos o las abstenciones que la propia neu tra lidad impo­
nía a los poderes extraños a l conflicto habían de ser idénticos 

1 
para ~on los dos beligerantes. Nada que se consint ie ra é1; u'.10 se 
negan a a otro. N ada que se exig iera del p rimero. deJan a de 
exigirse, en circunstancias análogas, del segu ndo. 

Dentro de esa concepción clásica de la neutra lidad , ésta po­
día convivir con la g uerra . E ra, en cier to modo, su com pañía in­
sepa ra ble y constituía una de sus fases fundamenta les. Ent1·e 
afirmaciones y protestas incidentales ocurrían o-u erras y la 

l.d d ' ::, neutra 1 a era una respetada institución juríd ica. 

Más adelante, por razones polí ticas y doctr inarias que se- 1 
ría imposible ana lizar aquí, pero que coincidieron con la obser -
vación de sucesos históricos, ocurridos entre 19 14 y r9 18, en 
relación con la g uerra y la neutralidad , la nueva organi zación 
jurídica del mur.do innovó profundamente en el concepto de la 
última. Dejó de ser p·a ra los miembros de la nueva sociedad in-
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ternacional la figura clásica de la prescindencia y de la igual­
dad frente a l conflicto, es decir, una institución principalmente 
negativa y pasiva, y se convirtió en una institución activa, que 
creó otros deberes determinados por la naturaleza de los con­
flictos internacionales. 

La idea de in fracción de las obligaciones internacionales 
resultó el eje del nueYo sistema. F rente a la infracción, el deber 
de los Estados era la asistencia y ésta podía conducir a la gue­
rra contra el infractor. 

Había, sin duela, una idealidad superior a cuyo servicio se 
operaba una evolución tan pro funda. E sa ·idealidad era la sim­
ple y primaria, pero tantas veces desconocida, de la justicia. La 
neutralidad resultaba incompatible con la nueva organización 
internacional que estipulaba las sanciones para el Estado que 
infr ing iera el Derecho. Era la supresión de la neutralidad por 
una razón fi losófica y en virtud de una sistematización jurídi­
ca diferente. 

Pero ocurrieron tres circunstancias, una por error y dos 
r,or imprevisión. En la nueva organización internac,ional no 
quedaron definit ivamente clausuradas las posibilida des de gue­
rra entre los Estados. Ella podía ocurrir, en casos determina­
dos, y en que se consideraba que no existía infracción. A lgo 
más tarcfe vino · la proscripción de la guerra, pero no llegó mm­
ca a establecer se bien la coordinación entre uno y otro régimen. 

Las imprevisiones fueron: que no se pensó en que habría 
un número creciente de Estados que considerarían mejor , en 
vista de determinadas circunstancias y de ciertos riesgos inter­
nacionales, no cumplir compromisos de sanción y volver a la 
pasividad más cómoda de la neutralidad clásica; y que otro gru­
po ele E stados no querría asumir nunca ciertas obligaciones o 
se libraría unilateralmente de ellas. 

Cuando fué un hecho que la organización que suprimía, o 
tendía a supr imir la neutralidad, no podía funcionar por el cur­
so ele los sucesos políticos internacionales, se inició una verdade­
ra pugna por prepara rse para una nueva catástrofe, sin obliga­
ciones capaces de desencadenar la ira de los grandes y acomo­
dando en lo posible la actitud de los Estados a las formas, ya in­
compatibles con la interdependencia moderna, de la v ieja neu­
tralidad. 

Luego ha ocurrido lo que hemos visto y estamos sufriendo 
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espiritual y materialmente. La neutralidad en su concepción clá­
sica ha desaparecido tanto como la o_bligación de mantene ~· , la 
justicia internacional. Y ha desaparecido por una doble acc1on. 
De fuera hacia adentro. La neutralidad ha s ido quebrada por la 
fuerza y -sin que pueda profetizarse definitivamente sobre ~¡ 
por venir- parece como que prima la idea de hacer de los ant1-
211os neutrales, o cómplices forzados o clientes sumisos. De den­
~ro hacia afuera, la nueva guerra ha dado a los neutra les dis­
tantes o poderosos que pueden deliberar, pensar y resolver, la 
sensación clara de que la neutralidad en su concepción clásica. a 
la que muy poco antes había parecido volverse, es ya incompatible 
con la conservación, porque el proclamado orden nuevo -que 
bien puede ser una fórmula di ferente del antig uo caos- repre­
senta la sumisión a una dirección ideológica, a una fi losofía dis­
tinta, a una economía organizada en provecho ele unos pocos Y 
a una convivencia diferente CJ tte desconoce la libertad y no deja 
campo a la acción individual si no está implacablemente presi­
dida por el Estado. 

Por esto es que la neutralidad, que había sido tradiciona l­
mente fórmula de prescindencia y de igualdad, que luego fué 
reemplazada, dentro de la org-anización internacional de 1919, 
por la asistencia contra el infractor, se ha convertido, dentro de 
una nueva evolución, en la acción defensiva aun cuando no be­
iigerante, que permita a los Estados la prop,ia conservación. 

Y es que precisa observar, sin pasión pero sin ilusión , que 
la neutra lidad no puede funcionar como apartamiento dentro 
de la situación actual, por razones fundamentales. Los belige­
rantes ya no la respetan y requieren de los neutra les facilida­
des propias ele los a liados o de los sometidos. Y la guerra r e­
presenta la controversia de ideologías tales que el éxito de a l­
gunas de ellas sería in.compatible con el sistema jurídico, con el 
sistema político y con el sistema económico de la ciYilización 
dentro ~e la cual _se_ han _afirmado principios y esperanzas que 
no podnan sobrev1v1 r al imperio de la autoridad ilimitada del 
E stado, interpretada por una autócracia gue somete la técnica 
a su voluntad. 

Curioso e'>, tam?ié~, _obse~·var que im pera hoy la primacía 
del Estado sobre c-1 md1v1duahsmo de la voluntad, tanto en lo 
concerniente a l Derecho Interno (Público O Privado) como a l 
Derecho Internacional. E n ambos, la razón de E stado prevale-
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ce sobre la consideración f ilosófica y moral; pero en for ma di­
ferente .. l\liien.tras en el Derecho Interno, la primacía del E sta­
do representa la superioridad del interés colectivo sobre el in­
terés individual en servicio del bienestar común o social; en el 
Derecho Internacional la primada del E stado representa la su­
perioridad del interés particula r , en servicio ele su propio bienes­
tar , colectivo como ag,rupación pero indiv idual como E stado 
miembro de la sociedad internacional, sobre los derechos y los 
intereses de los demás miembros ele esa comunidad. De esta 
manera, la acción del Estado que es socialista n la vida inte­
rior, quiere ser individualista en la vida intern:1cional. 

Ya he anotad:.:> que el D erecho Público tiende a absorber 
al Derecho Privado en el sentido ele que el primero comprende 
cada vez más materias propias del segundo y ele que el Derecho 
l'úblico, en su e.sencia y en su funcionamiento, es ejemplar res­
pecto del Derecho Privado. Pero hay lo que podría llamarse un 
denominador común de ambas ramas del D erecho. Este deno­
minador es s~t fundamento y el único fundamento que se ofre­
ce en el momento actual, la necesidad. No creo que sea preciso 
advertir que repudio la necesidad como fundamento del Dere­
cho Político, PriYado o Internaciona l. Pero no por eso voy a 
desconocer una r ealidad ni a practicar la política del avestruz, 
ig norando hechos extensos y profundos. El interés social se em­
parenta con la necesidad pero se compensa con la idea del bien·· 
estar humano y en éste la necesidad se confunde con la finali­
dad misma del Derecho en la mayor felicidad de los individuos 
y ele las colectividades. Se trata ele la necesidad colectiva y és­
ta crea relaciones que el Derecho debe regular. 

Pero hay un abismo que franquear entre esta necesidad 
sociál y la necesidad internacional, porque la últ ima es indivi­
dua lista y, por consiguiente se opone casi siempre al interés ge­
neral. 

No se puede trasladar el interés social de una colectividad, 
que funclamenla el Derecho Privado y el Derecho P úblico . i1:­
terno en nuestros días, a la acción del interés de una colect1v1-
clad en la vida internacional. Lo que allí fué social, se con_vier~e 
al1uí en individual ; lo que a llí fué imposición ele la conven.1enc1a 
genera l, se convier te aquí en imposición ele una soberanía par­
ticular. E l E stado, juez del interés colectivo interno, no pncclc 
ser á rbitro ele la vida internaGional. 
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Resulia de esta manera , en una con fusión a veces paradó ­
o-ica que el bienesta r social interno no es el bienestar socia l in­
tern~ciona l, porque en t ocios los Estados el bienes tar socia l fun­
ciona inter iormen te ele manera a ná loga, pero esos b ienestar es 
sociales par t icula res a una colect ividad t ienen que concilia r se, 
por interés h t.tmano, en un bienestar social del mundo, que ha 
ele ser p roducto de equilibrio. 

La neces idad humana colectiva ha bría ele ser interpretad a 
por organismos comunes capaces ele concilia r los intereses par­
ticulares ele los E ~tados. 

N i el Derecho Internacional P úblico ni el Der echo P ú bli­
co Interno, ni el Derecho P r ivado pueden tener a la necesidad 
como único fundamento ele la nortma j urídica. Esta t iene q ue 
formarse con la colaboración de otros elementos que aporten la 
idea ele la justicia, s in la cua l no puede ela bo ra rse el Derecho. 
Me inclinaría a aceptar que el Derecho sea un equil ibr io entrr 
los intereses ele los E stados o colectiv idades y e lemen tos m ora­
les que con~·e_ngan la idea ele la jus ticia , expresada en fo rma ele 
valores espirituales por la cola boracinn de la opinión p ública ele 
los E stados, que es capaz de apor ta r a l Derecho calor ele conv ic­
ción y d_e in~p? ner la. cons ideración. de aq uellos elemen tos m o­
rales, cnstalizanclose m tereses e ideales en un De recho acepta · 
ble y ca¡,az d~ cont r ibu ir , por disciplina pero también. por sen­
timiento, a l bienesta r humano. 

AL13ERTO U LLOA. 


